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carán o rectificarán los resultados, si lo conside- 
ran conveniente.

i) Los académicos que, siendo directores, decidan 
presentar su solicitud al programa, serán evaluados 
por las comisiones especiales de los conse- 
jos académicos.

j) En todos los casos, las resoluciones de los con-
sejos técnicos o de los consejos académicos 
deberán ser notificadas por escrito al académico 
solicitante, comunicándole los argumentos y los 
fundamentos de los resultados de su evaluación, 
en las fechas establecidas en los calendarios de 
la presente Convocatoria.

k) Para que las comisiones evaluadoras puedan 
sesionar, se requiere de la presencia de por lo 
menos cuatro de sus cinco miembros; las co-
misiones especiales podrán sesionar con la 
asistencia de al menos cinco de sus siete miem-
bros. Los acuerdos de ambas comisiones tendrán 
validez cuando se hagan por mayoría simple de 
los asistentes.

l) Los consejeros técnicos o académicos y los 
miembros de las comisiones evaluadoras, es-
peciales o revisoras, no podrán participar en las 
sesiones y discusiones de dichas comisiones, de 
los consejos técnicos y de los consejos acadé-
micos en las que sean evaluados, ratificados o 
rectificados sus propios casos.

V. Integración de las comisiones evaluadoras 
y especiales.

1. Las comisiones evaluadoras y especiales, actual-
mente constituidas, continuarán en funciones. Si se 
requiere integrar alguna nueva, se deberá seguir el si- 
guiente procedimiento:

a) Las comisiones evaluadoras se integrarán por 
cinco profesores o investigadores titulares de 
tiempo completo con alto reconocimiento en su 
disciplina, que garanticen una adecuada evalua-
ción del desempeño del personal académico, y 
que en la última evaluación del programa hayan 
sido acreedores al nivel “C” o “D” del PRIDE o, 
en su caso, académicos externos a la Institución 
que cumplan con los requisitos equivalentes a 
juicio del consejo técnico o académico respec-
tivo. Tres de los miembros serán designados 
por el consejo técnico, interno o asesor y dos 
por el consejo académico correspondiente. Por 
lo menos uno de los integrantes que nombre el 
consejo técnico, interno o asesor, y los dos que 
nombre el consejo académico, deberán ser ex-
ternos a la entidad académica.

b) Las entidades académicas que participen en más 
de un consejo académico, así como del Bachille-
rato, podrán nombrar comisiones evaluadoras por 
área, a juicio del consejo técnico correspondiente.

 Las comisiones evaluadoras, una vez integradas, 
deberán notificar a la Secretaría General de la 
UNAM y a la Dirección General de Asuntos del 

Personal Académico, su composición y sus cam-
bios posteriores, y serán convocadas por el di-
rector de la entidad académica.

2. La comisión especial de cada uno de los consejos 
académicos estará integrada por siete miembros. Dos 
serán nombrados por el Rector, y cinco por el consejo aca-
démico respectivo, entre los profesores o investigadores 
titulares que cumplan al menos con alguno de los siguien-
tes requisitos:

a) Ser Profesor o Investigador Emérito;
b) Tener el nivel “D” en el PRIDE;
c) Haber recibido el Premio Universidad Nacional;
d) Poseer una distinción equivalente a las ante-

riormente citadas, a juicio del propio consejo 
académico, o

e) Ser académicos externos a la Institución que 
posean los requisitos equivalentes a los ante-
riormente citados, a juicio del propio consejo 
académico.

3. Las comisiones especiales, una vez integradas, de-
berán notificar a la Secretaría General de la UNAM y a 
la Dirección General de Asuntos del Personal Académi-
co, su composición y los cambios posteriores, y serán 
convocadas por los coordinadores de los consejos aca-
démicos respectivos.

4. Los miembros de las comisiones evaluadoras y de 
las comisiones especiales deberán ser renovados parcial 
o totalmente por los órganos respectivos cada dos años. 
Ningún miembro podrá permanecer más de cuatro años 
continuos. Las comisiones evaluadoras y las comisiones 
especiales serán presididas por el miembro con mayor 
antigüedad académica, y deberán sesionar y emitir sus 
dictámenes, fundamentados, de manera colegiada.

5. El trabajo de las comisiones evaluadoras y especiales 
estará sustentado exclusivamente en los criterios genera-
les de evaluación y en los procedimientos establecidos en 
la presente Convocatoria, así como en los Lineamientos y 
Requisitos Generales para la Evaluación de Profesores e 
Investigadores, publicados en Gaceta UNAM el 13 de octu-
bre de 2014, y los Lineamientos y Requisitos Generales de 
Evaluación para Técnicos Académicos, publicados en Ga-
ceta UNAM el 29 de abril de 1996, así como Lineamientos 
Generales de Evaluación para el Programa de Primas al 
Desempeño del Personal Académico de Tiempo Completo 
(PRIDE) en el Bachillerato. Profesores, publicados en Ga-
ceta UNAM el 3 de julio de 2014.

VI. Recurso de revisión.

1. Si el académico se considera afectado en su eva-
luación debido a omisiones o errores en el procedimiento 
realizado, podrá interponer el recurso de revisión debi-
damente fundamentado, en los plazos establecidos en 
el calendario previsto en esta Convocatoria. Para los 
casos de los niveles “A”, “B” y “C”, y para los que no 
hayan obtenido ningún nivel, podrán hacerlo ante el con-
sejo técnico que le corresponda. Para el nivel “D”, ante 


